
por sobredotación intelectual, superdotación o ta-
lento académico que se incorpore a ese curso un año
antes del que le corresponde por edad. En el forma-
to de solicitud incluido en la aplicación se hará cons-
tar esta circunstancia y la existencia de resolución de
flexibilización en el apartado de observaciones, apor-
tando copia de ella cuando se retire el Libro de Es-
colaridad.

6. En el caso de los Libros de Calificaciones pa-
ra el alumnado del primer curso de Bachillerato, a tra-
vés de la aplicación informática se incluirá en la re-
lación a los alumnos y alumnas sobredotados y
superdotados intelectualmente y talentos académicos
que por haber sido objeto de alguna medida de fle-
xibilización en la enseñanza básica se hayan incor-
porado anticipadamente al Bachillerato. En el formato
de solicitud incluido en la aplicación, en el apartado
de observaciones del registro del alumno o alumna,
se hará constar esta circunstancia y la resolución de
flexibilización, aportando copia de ella cuando se re-
tire el Libro de Calificaciones.

7. En la evaluación del aprendizaje de los alum-
nos y alumnas con áreas o materias adaptadas, la in-
formación que se proporcione a los mismos o a sus
representantes legales constará, además de las cali-
ficaciones, de una valoración cualitativa del progre-
so de cada alumno o alumna respecto a los objetivos
propuestos en su adaptación curricular de enrique-
cimiento o ampliación vertical. 

Decimocuarto.- Reglas de aplicación.

1. Todas aquellas pruebas o indicios que se soli-
citan en la presente Resolución y que puedan con-
ducir a la iniciación, continuación o cumplimentación
de la evaluación psicopedagógica, así como a la tra-
mitación o actualización de los informes psicopeda-
gógicos, deben aparecer plenamente probadas y acre-
ditadas.

2. Las conclusiones que sustenten los infor-
mes psicopedagógicos, de las que se deriven re-
soluciones que flexibilicen el período de escola-
rización, autoricen el adelanto en áreas o materias
o revoquen tales medidas, deben estar motivadas,
esto es, obedecer a un proceso lógico-deductivo,
a partir de los datos objetivos contenidos en los
informes.

Decimoquinto.- Interpretación.

La Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa y la Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrán dictar cuantas instrucciones sean pre-
cisas para la interpretación de la presente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de
2005.- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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